
BOJA núm. 5Página núm. 434 Sevilla, 12 de enero 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 10 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
a conceder una subvención al Consorcio para la Pro-
moción del Empleo en la provincia de Cádiz, en materia
de Formación Profesional Ocupacional.

El Consorcio para la Promoción del Empleo en la Provincia
de Cádiz es una Corporación de Derecho Público creada con
fecha 12 de febrero de 1996 por la entonces Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Diputación Provincial de Cádiz,
al coincidir ambas Instituciones en las especiales condiciones
de empleo que concurren en la provincia de Cádiz, y en la
necesidad de aunar esfuerzos que redunden en la mejora del
mercado de trabajo.

Por otro lado, ambas partes estiman que el Consorcio
sería el instrumento que debe llevar a cabo, de forma ágil
y directa, políticas activas de empleo dirigidas a paliar la ele-
vada tasa de desempleo existente en la provincia, así como
al establecimiento y ejecución de Planes Especiales de Empleo.

Por el citado Consorcio se puso en marcha el Plan Especial
de Empleo para la provincia de Cádiz, que tiene como ele-
mentos básicos la Inserción Laboral y la Formación Profesional
Ocupacional, como instrumentos imprescindibles para perfec-
cionar la formación de los trabajadores que, estando en situa-
ción de desempleo, se han de adaptar a las nuevas realidades
del mercado de trabajo.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1998, destinado a la Consejería de Trabajo e Indus-
tria figura una cuantía de mil quinientos millones de pesetas
(1.500.000.000 de ptas.) para Formación Profesional Ocu-
pacional destinada al «Consorcio Plan de Empleo de Cádiz».

En función del importe de la subvención que se concede
por el presente Acuerdo, que asciende a mil quinientos millones
de pesetas (1.500.000.000 de ptas.), y en aplicación del
artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, será necesario el Acuerdo
del Consejo de Gobierno para autorizar la concesión de la
presente subvención al ser la cuantía de la misma superior
a quinientos millones de pesetas (500.000.000 de ptas.).

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Trabajo e
Industria, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 10 de diciembre de 1998,

A C U E R D A

Primero. Autorizar a la Consejería de Trabajo e Industria
a otorgar una subvención de mil quinientos millones de pesetas
(1.500.000.000 de ptas.) al «Consorcio para la Promoción
de Empleo en la Provincia de Cádiz» para acciones de For-
mación Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Trabajo e Industria
para dictar cuantas actuaciones fuesen necesarias para la
puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
del Decreto que se cita.

El Decreto 167/97 establece diversas medidas de pro-
moción de la Economía Social. En base a dicho Decreto se

han concedido subvenciones a las Entidades que figuran como
Anexo a la presente Resolución, todo lo cual se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18.3 de la
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Córdoba, 9 de diciembre de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

PROGRAMAS DE ASISTENCIAS TECNICAS

Expte.: AT.009.CO/98.
Beneficiario: S. Coop. And. de 2.º Grado Subbética de

Confección.
Municipio y provincia: Iznájar, Córdoba.
Subvención: 5.000.000 de ptas.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 301/1996, inter-
puesto por Dragados y Construcciones, SA, en relación
al recurso ordinario núm. 552/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 18 de septiembre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 301/1996, promovido por
Dragados y Construcciones, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la compañía
Dragados y Construcciones, S.A., contra la Resolución que
se dice en el antecedente primero de esta sentencia, debemos
anular y anulamos dicha Resolución, dejando sin efecto la
sanción impuesta y sin hacer expresa imposición de las costas
a ninguna de las partes.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 512/1996, inter-
puesto por Construcciones Livalco, SA, en relación al
recurso ordinario núm. 725/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 2 de octubre de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 512/1996, promovido por
Construcciones Livalco, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la compañía
Construcciones Livalco, S.A., contra la Resolución que se dice
en el antecedente primero de esta sentencia, debemos anular
y anulamos dicha Resolución, dejando sin efecto la sanción


